Bando del 17/11/1777 reglamentando el trabajo de los segadores de trigo

Fuente: Documentos para la Historia del Virreinato del Río de la Plata. Buenos Aires, Fac. de Filosofía y Letras, Secc. de Historia, t. 1 p. 222. Este bando se halla transcripto en LEVENE, Ricardo. Lecturas históricas argentinas. Buenos Aires, Editorial de Belgrano, 1978. t. 1 p. 177 y ss.

El Virrey Cevallos reglamenta los salarios, las horas de trabajo y de descanso y la alimentación de los segadores. Asimismo prohibe fumar en los caminos a fin de evitar incendios, los juegos de azar y la venta de aguardiente por parte de los pulperos. Las penas más severas se aplican en el caso de originarse incendios de trigales.

Se ha actualizado la ortografía, se han completado las palabras abreviadas y se ha corregido la puntuación. 

Don Pedro Antonio de Cevallos, Cortés, Hoyos, Calderón, Cos, Arévalo, Barreda, La Vega, Porras, Estrada y Escalante y Caballero de la Real Orden de San Genaro, Comendador de Sagra, y Senet en la de Santiago, Gentilhombre de Cámara de Su Majestad con entrada. Capitán General de los Reales Ejércitos, Gobernador y Comandante General de Madrid, y su distrito en el Consejo de Su Majestad en el Supremo de Guerra, Comandante General de las Fuerzas de Tierra y Mar, destinadas a la América Meridional, Virrey, Gobernador y Capitán General de las Provincias del Río de la Plata, Buenos Aires, Paraguay, Tucumán, Potosí, Santa Cruz de la Sierra, Charcas, y de las ciudades y pueblos de Mendoza y San Juan, Superior Presidente de la Real Audiencia de Charcas, y Superintendente General de la Real Hacienda en todos los ramos y productos de ella.


Siendo la cosecha de los trigos y minestras uno de los asuntos más importantes al beneficio público, y al particular de la presente expedición
 en que tanto se interesa el Real servicio, y estando enterado de los desórdenes, y desperdicios de los peones que trabajan en estas faenas. De que proviene que muchos trigos se pierdan por las aguas
, por los incendios, y por el que queda desparramado en los rastrojos, he tenido por conveniente prevenir como lo hago por bando lo siguiente.


1° Que se procure tener los sembrados libres de maleza media cuadra de su inmediación no llevando el fuego de una casa a otra aun con grave necesidad, sino con el mayor cuidado y precaución tapado, de modo que no salte alguna chispa, al campo.


Asimismo nadie tomará tabaco de humo ni yendo por los caminos reales que se hallen limpios de toda maleza, pues es muy fácil que el viento conduzca a los sembrados el fuego de los mismos cigarros encendidos que sin precaución arrojen los pasajeros, o de las chispas que se desparramen al tiempo de fumar, lo que se ejecutará debajo de pena capital, si se averiguase ser malicioso el incendio; y si es sólo por contravención a este mandato, de doscientos azotes por las calles, y de cinco años de destierro a los presidios
 de Su Majestad si fuese indio, mulato o negro, y si español por el ejemplo que debe por diez años de destierro.


2° Asimismo se previene que siendo necesario principiar la siega de trigos, a mediados del mes de diciembre próximo que es el tiempo en que están ya maduros y en sazón para que se concluya a más tardar a mediados de febrero, en que por lo común principian las aguas, se hace preciso que desde ahora se prevenga de todo lo necesario especialmente de cueros para el acomodo de sus trigos en caso de lluvias.


3° A los mejores peones que trabajen en dichas faenas, no se les dé más que cuatro reales al día, y a los muchachos dos reales, y lo que más tres durmiendo aquella siesta que se acostumbra e irá declarada en los demás puntos que menudamente se explicarán en la distribución de su trabajo, pero los días que no tengan siesta, como son los de trilla y otros en que es preciso aprovechar el viento para limpiarlo se le aumentará un real más cada día.


4° Se han de levantar a las cuatro de la mañana
 para beber mate y entrar inmediatamente al trabajo y a la hora y media que estén en él, se les dará otro mate y media hora después el almuerzo
, y a la hora de éste otro mate, y de ahí en adelante hasta que salgan del trabajo toda el agua fría que quisiesen.


5° A las once y media se retirarán a la casa, donde descansarán media hora, y a las doce se les dará de comer para que duerman la siesta hasta las dos que se les despertará dándoles mate, y volverán sin demora otra vez a la faena; allí con igual distribución de tiempo se les servirán otros dos mates, y después toda el agua fría hasta que del todo dejen el trabajo que será una hora después de entrado el sol
; de modo que en todo el discurso del día se les darán seis mates con los dos que en  las casas tomarán mañana, y tarde, antes de ir al sembrado.


6° En atención a la escasez de trabajo que en la actualidad hay, no se les dará pan, hasta que los cosecheros hagan la primer trilla, pero se suplirá, este defecto con maíz o trigo de Chile con que acostumbran componer sus comidas.

7° A los que se conchaben a destajo para segar se les pagará cuatro pesos por cada fanega de sembradura
, estando el trigo limpio de malezas, pero si éste se halla enredado, y lleno de dichas malezas se les pagará a cinco pesos con la precisa condición de que lo han de segar bien sin dejar trigo. A estos no se les dará de comer ni mate.

8° Por ningún motivo ni pretexto se les pague adelantado, ni puedan los peones pedirlo con la voluntariedad que acostumbran amenazando, y aun efectivamente yéndose si no les dan todo lo que piden pena de cien azotes por las calles, y un año de destierro en los presidios, si fuese indio, mulato, o negro, y si fuese español dos años de destierro, porque debiendo dar éstos buen ejemplo, son por lo común los que pervierten las demás gentes con sus malos consejos y operaciones.


9° Siendo indecibles los inconvenientes, y gravísimos perjuicios que se siguen de los juegos con que se halla viciada casi toda la gente de campo, se prohibe toda especie de ellos a saber, de naipes, dados, tabas, corridas de patoso, y cuantos más intenten de intereses en el citado tiempo de las cosechas, pues de aquí resultan el que se atrasen estas faenas con grande riesgo de que se pierdan, y otras malas consecuencias de heridas, muertes, robos, que por la notoriedad se omiten y así se prohiben dichos juegos bajo la pena de cien azotes por las calles y de cuatro años de presidio, si fuese indio, mulato o negro, y si español de cinco años de presidio; sobre cuyo artículo se vigilará por todos los jueces y hombres buenos del campo para con este riguroso celo destruir de raíz este vicio tan dominante en dicha gente.


10° Aunque por varios bandos están prohibidos de todos tiempo los pulperos y mercachifles de campo por los inconvenientes que se han reconocido, se vuelven a prohibir por esta nueva disposición mandando que ninguno salga a comprar trigo, cueros, sebo ni grasa, y que por ningún motivo ni pretexto lleven aguardiente a vender por resultar de esto los hurtos que se hacen a los hacendados, el mal servicio de las cosechas, y las muertes y heridas que por lo común suelen suceder en este tiempo provenientes de las borracheras que con este motivo hay, cuyo capítulo se observará puntualmente debajo de la pena de cien pesos de multa por la primera vez, doscientos por la segunda, y pérdida de toda la pulpería por la tercera, aplicándose dichas multas según la ley.


11° Que así para segar como para engavillar, y recoger el trigo del rastrojo, pongan los peones el mayor cuidado en no dejar ninguno, [so] pena de hacerles devolver el dinero que malamente ha llevado por su trabajo y demás que haya lugar, si se justifica lo hacen por malicia.


12° No habiendo declarado pena particular a los infractores de lo mandado en los capítulos contenidos desde el número dos hasta el séptimo, se previene que así a los amos, como a los criados que falten a su observancia se les impondrá las correspondientes penas para que ni deje de haber peones en las siegas para atajar con estas disposiciones la voluntariedad con que trabajan ni tampoco puedan los amos faltar a lo más mínimo que se expone en dichos capítulos todos los cuales se observarán puntualmente.

Buenos Aires, diez y siete de noviembre de mil setecientos setenta y siete. -En tres y media hora después el almuerzo, y a la hora de éste otro mate – vale.

[Fdo.} Dn. Pedro de Cevallos

Por medio de Su Excelencia [Fdo.] Joseph Zenzano, Escribano Público y de Gobierno.

En Buenos Aires dicho día, mes y año, yo el Escribano de Gobierno con la tropa que se destinó, salí de la Real Fortaleza, e hice publicar, y se publicó el Bando de estas fojas en los parajes públicos, y acostumbrados por la voz de Joseph de Acosta, pregonero público de ello doy fe. [Fdo.] Zenzano.

� Se refiere a la expedición comandada por Cevallos contra los portugueses que a principios de 1777 guerreó en Río Grande y posteriormente los desalojó de Colonia del Sacramento.


� Se refiere a las lluvias.


� Presidio eran antiguamente las guarniciones militares, no las cárceles. Destierro a los presidios consistía pues en servicio militar obligatorio fuera de Buenos Aires, o sea probablemente en los fortines de la frontera.


� Rigiendo la hora del meridiano de Buenos Aires el sol salía poco antes de las 5.


� Era la colación matutina, que de acuerdo a estas disposiciones se daría alrededor de las seis.


� El sol se ponía poco después de las 19. De acuerdo a estos datos, se estaría trabajando unas 12 h diarias.


� Es decir, por cada fanega sembrada, que muy groseramente se puede estimar en 1 a 2 ha. El trabajo de segar solamente insumía unas 80 horas hombre por ha (cfr. FRANK, Rodolfo. Ganar el pan con el sudor de la frente: el insumo de trabajo en la producción de trigo. Anales de la Acad. Nac. de Agr. y Vet. 54:179-201. 2000). 





